
EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CARIBE DE PARQUES NACIONALES NATURALES 
DE COLOMBIA, MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 
HACE SABER 

 
Que la Dirección Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Colombia, expidió el Auto No. 
567 del 31 de agosto de 2021 dentro del expediente No.: 47 del 2018, “por el cual se formulan cargos 
al señor ALDRIN ALBERTO AHUMADA MANZUR y se adoptan otras determinaciones”. En 
consecuencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo y 24 de la Ley 1333 de 2009, toda vez que el investigada no compareció a notificarse 
personalmente del señalado Auto, se fija el presente EDICTO DE NOTIFICACIÓN insertando la parte 
resolutiva del acto administrativo a notificar y fijándolo en lugar visible en la sede administrativa del 
Santuario de Flora y Fauna los Flamencos en la ciudad de Riohacha – La Guajira y además 
publicándolo en la página web de PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA. 

 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 
 

 
Se fija el presente edicto el día ___________________ en un lugar público y visible en la sede 
administrativa del Santuario Flora y Fauna Los Flamencos, en la ciudad de Riohacha La Guajira, por 
el término de cinco (05) días calendario. 
 
 
 
______________________________________________________ 
GUSTAVO SANCHEZ HERRERA  
Director Territorial Caribe. 
Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 
 
 
Se desfija el presente edicto el día _______________________ 
 
 
 
______________________________________________________ 
GUSTAVO SANCHEZ HERRERA  
Director Territorial Caribe.  
Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 
 
 


